
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54 001 40 03 008 2008 00585 00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE  

DEMANDADO: LINA MARIA MESA ROJAS - C.C. 27.592.391 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el embargo de remanente de los bienes que se 

lleguen a desembargar en este proceso y que sean de propiedad de 

la aquí demandada Lina María Mesa Rojas dentro del proceso de 

radicado 2009 00206 que se adelante ante el Juzgado Cuarto Civil 

del Circuito De Cúcuta, procede este Despacho a TOMAR NOTA de 

dicho embargo y por tanto se ordena OFICIAR a dicha Unidad 

Judicial para informarle que se procedió a ello, ya que están en el 

PRIMER TURNO para tal efecto, en virtud a la petición de dicha 

medida remitida el día 18 de julio de 2022.  

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO al JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA a través de correo electrónico para informarle lo aquí 

decidido.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001 -40-022-008-2012-00512-00 

DEMANDANTE: JAIRO PATIÑO ANGARITA 

DEMANDADOS: HAROLD AUGUSTO VASQUEZ RAMIREZ – CC 88195034 

EDY YOHANA REY YAÑEZ – CC 37277724 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud de embargo de remanentes incoada 

por el apoderado judicial de la parte demandante a través del 

escrito que antecede, se considera del caso que se debe acceder a tal 

pedimento por ser procedente y como consecuencia de ello, SE 

DECRETA EL EMBARGO DEL REMANENTE DE LOS BIENES 

QUE SE LLEGAREN A DESEMBARGAR de propiedad del aquí 

demandado HAROLD AUGUSTO VASQUEZ RAMIREZ (C.C. 

88195034) dentro del proceso de radicado 2016-00190 que se 

adelanta en su contra en el JUZGADO DECIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE CUCUTA.  

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del 

CGP al el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

para que proceda a tomar atenta nota del embargo del remanente 

decretado a través de la presente providencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54 001 40 22 008 2014 00359 00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: YURLEY TERESA HERRERA DUARTE- CC 1.090.366.246 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar elevada por la parte 

demandante a través del memorial que antecede este proveído, se 

considera del caso que se debe acceder a ello por ser procedente en virtud 

de lo establecido en los artículos 593 y 599 del CGP y por lo tanto SE 

ORDENA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que 

posea la demandada YURLEY TERESA HERRERA DUARTE (C.C. 

1.090.366.246) en cuentas de ahorros, cuentas corrientes y/o CDT en la 

siguiente entidad bancaria: SCOTIABANK COLPATRIA; limitándose la 

medida a la suma de  SESENTA MILLONES DE PESOS ($ 

60.000.000.oo) 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO a la siguiente entidad: SCOTIABANK COLPATRIA para que 

procedan a tomar nota de la medida aquí decretada; advirtiéndoseles que 

los valores retenidos deben ser consignados a la cuenta de depósitos 

judiciales de este Juzgado N° 540012041008 del Banco Agrario de 

Colombia dentro de los tres días siguientes al recibido de la 

correspondiente comunicación de la medida y/o en la fecha en que 

realicen la respectiva retención; so pena de ser sancionados conforme a la 

ley. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001 -40-022-008-2014-00432-00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: FERNANDO CASTAÑO GALVIS - CC 13496962 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar elevada por la parte 

demandante a través del memorial que antecede este proveído, se 

considera del caso que se debe acceder a ello por ser procedente en virtud 

de lo establecido en los artículos 593 y 599 del CGP y por lo tanto SE 

ORDENA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que 

posea el demandado FERNANDO CASTAÑO GALVIS (C.C. 13496962) 

en cuentas de ahorros, cuentas corrientes y/o CDT en la siguiente 

entidad bancaria: SCOTIABANK COLPATRIA; limitándose la medida a 

la suma de  TREINTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($ 

38.000.000.oo) 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO a la siguiente entidad: SCOTIABANK COLPATRIA para que 

procedan a tomar nota de la medida aquí decretada; advirtiéndoseles que 

los valores retenidos deben ser consignados a la cuenta de depósitos 

judiciales de este Juzgado N° 540012041008 del Banco Agrario de 

Colombia dentro de los tres días siguientes al recibido de la 

correspondiente comunicación de la medida y/o en la fecha en que 

realicen la respectiva retención; so pena de ser sancionados conforme a la 

ley. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-40-22-008-2014-00722-00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: RAFAEL ANTONIO ESCALANTE - CC 13.452.153 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar elevada por la parte 

demandante a través del memorial que antecede este proveído, se 

considera del caso que se debe acceder a ello por ser procedente en virtud 

de lo establecido en los artículos 593 y 599 del CGP y por lo tanto SE 

ORDENA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que 

posea el demandado RAFAEL ANTONIO ESCALANTE (C.C. 13.452.153) 

en cuentas de ahorros, cuentas corrientes y/o CDT en la siguiente 

entidad bancaria: SCOTIABANK COLPATRIA; limitándose la medida a 

la suma de  TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($ 36.000.000.oo) 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO a la siguiente entidad: SCOTIABANK COLPATRIA para que 

procedan a tomar nota de la medida aquí decretada; advirtiéndoseles que 

los valores retenidos deben ser consignados a la cuenta de depósitos 

judiciales de este Juzgado N° 540012041008 del Banco Agrario de 

Colombia dentro de los tres días siguientes al recibido de la 

correspondiente comunicación de la medida y/o en la fecha en que 

realicen la respectiva retención; so pena de ser sancionados conforme a la 

ley. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-40-022-008-2015-00029-00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: LUIS MIGUEL PACHECO LUNA - CC 88229382 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar elevada por la parte 

demandante a través del memorial que antecede este proveído, se 

considera del caso que se debe acceder a ello por ser procedente en virtud 

de lo establecido en los artículos 593 y 599 del CGP y por lo tanto SE 

ORDENA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que 

posea el demandado LUIS MIGUEL PACHECO LUNA (C.C. 88229382) 

en cuentas de ahorros, cuentas corrientes y/o CDT en la siguiente 

entidad bancaria: SCOTIABANK COLPATRIA; limitándose la medida a 

la suma de  CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000.oo) 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO a la siguiente entidad: SCOTIABANK COLPATRIA para que 

procedan a tomar nota de la medida aquí decretada; advirtiéndoseles que 

los valores retenidos deben ser consignados a la cuenta de depósitos 

judiciales de este Juzgado N° 540012041008 del Banco Agrario de 

Colombia dentro de los tres días siguientes al recibido de la 

correspondiente comunicación de la medida y/o en la fecha en que 

realicen la respectiva retención; so pena de ser sancionados conforme a la 

ley. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54 001 40 03 008 2015 00139 00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: WILSSON MENANDRO ALBARRACIN RODRIGUEZ  

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar elevada por la parte 

demandante a través del memorial que antecede este proveído, se 

considera del caso que se debe acceder a ello por ser procedente en virtud 

de lo establecido en los artículos 593 y 599 del CGP y por lo tanto SE 

ORDENA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que 

posea el demandado WILSSON MENANDRO ALBARRACIN 

RODRIGUEZ (C.C. 88.197.404) en cuentas de ahorros, cuentas corrientes 

y/o CDT en la siguiente entidad bancaria: SCOTIABANK COLPATRIA; 

limitándose la medida a la suma de  CINCUENTA Y CINCO MILLONES 

DE PESOS ($ 55.000.000.oo) 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO a la siguiente entidad: SCOTIABANK COLPATRIA para que 

procedan a tomar nota de la medida aquí decretada; advirtiéndoseles que 

los valores retenidos deben ser consignados a la cuenta de depósitos 

judiciales de este Juzgado N° 540012041008 del Banco Agrario de 

Colombia dentro de los tres días siguientes al recibido de la 

correspondiente comunicación de la medida y/o en la fecha en que 

realicen la respectiva retención; so pena de ser sancionados conforme a la 

ley. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-40-022-008-2015-00380-00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE - RF ENCORE S.A.S. 

DEMANDADO: JAIRO ROSAS SAYAGO - CC 13.439.359 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Previo a decretar la medida cautelar deprecada por la parte 

demandante, SE ORDENA REQUERIR a dicho extremo pretensor 

con el fin de que aporte la correspondiente LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO, ya que a la fecha no ha sido presentada en este asunto, 

la cual debe ser allegada en un término perentorio de 30 días, so 

pena de darse aplicación a lo preceptuado en el artículo 317 del 

CGP.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54-001 -40-022-008-2015-00388-00  

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA (Con Sentencia)  

DEMANDANTE: CONDOMINIO CENTRO COMERCIAL RIVER PLAZA PH – 

NIT 900.331.333-2 

DEMANDADO: SEGUNDO JAIME ARRAYAN PICUASI – CC 1.002.294.914 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora incoada por el Apoderado Judicial de la Parte 

Demandante a través del memorial que antecede este proveído; 

procede este Estrado Judicial a darle viabilidad a tal pedimento por 

ser procedente al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por el CONDOMINIO CENTRO COMERCIAL 

RIVER PLAZA PH en contra del señor SEGUNDO JAIME ARRAYAN 

PICUASI (CC 1.002.294.914), por el PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA HASTA EL MES DE MARZO DE 2022, por lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de las 

medidas cautelares decretadas y existentes en autos; es decir, SE 

ORDENA EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA 

CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO decretada en este 

proceso sobre el bien inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria 

N° 260-261786 de propiedad del aquí demandado SEGUNDO JAIME 

ARRAYAN PICUASI (CC 1.002.294.914); Y EL LEVANTAMIENTO 

de la medida de EMBARGO Y RETENCIÓN decretada en este proceso 

sobre los dineros que el demandado SEGUNDO JAIME ARRAYAN 

PICUASI (CC 1.002.294.914) posea en las cuentas de ahorro, cuentas 

corrientes u otros en las siguientes entidades bancarias: BANCO 

DAVTVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCO COLPATRIA, 

BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO CORPBANCA, BANCOOP, BANCOOMEVA, BANCO 

POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCOLOMBIA, BANCO 

SANTANDER Y BANCO DE OCCIDENTE. 

 

TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente 

proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

111 del CGP a las siguientes entidades: 



➢ A LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE CUCUTA para que proceda a LEVANTAR DE MANERA 

INMEDIATA la medida de embargo y secuestro decretada en este 

proceso sobre el bien inmueble identificado con Matrícula 

Inmobiliaria N° 260-261786 de propiedad del aquí demandado 

SEGUNDO JAIME ARRAYAN PICUASI (CC 1.002.294.914), la 

cual le fue notificada a través del oficio 2886 del 11 de mayo de 

2015; Y A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE CUCUTA Y/O A LA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CUCUTA para que procedan a 

dejar sin efecto y/o levantar la orden de secuestro decretada en este 

proceso sobre el mencionado bien inmueble identificado con 

Matrícula Inmobiliaria N° 260-261786, la cual le fue comunicada a 

través del despacho comisorio 074 del 10 de julio de 2017. 

 

➢ AL BANCO DAVTVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCO 

COLPATRIA, BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO CORPBANCA, BANCOOP, BANCOOMEVA, 

BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCOLOMBIA, 

BANCO SANTANDER Y BANCO DE OCCIDENTE para que 

procedan a LEVANTAR DE MANERA INMEDIATA la MEDIDA 

CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCION decretada en este 

proceso sobre los dineros que el demandado SEGUNDO JAIME 

ARRAYAN PICUASI (CC 1.002.294.914) posea en las cuentas de 

ahorro, cuentas corrientes u otros en esas entidades bancarias; la 

cual le fue comunicada mediante oficio 029 del 31 de enero de 2018. 

 

CUARTO: DECRETAR el desglose del título base de recaudo, previo el 

pago de las expensas necesarias y déjese las constancias pertinentes 

sobre tales hechos. El desglose del título será entregado a la parte 

demandante. 

 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede 

ejecutoriado el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el 

mismo, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los libros 

radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO-. 54-001-41-89-001-2016-01251-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 

ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 

Porte de correo                $           7.000 

Agencias en derecho               $       470.000 

                                                                                                   _____________ 

                                                                                             

TOTAL.                $        477.000 
 
SON: CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS MCTE. 

 

                                    

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho.  

 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

Juez 

Yopadi. 
                                                             
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2017 00317 00  

DEMANDANTE: BANCOOMEVA 

DEMANDADOS: MARIA TERESA OROZCO 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el poder conferido a la DOCTORA 

CECILIA EUGENIA MENDOZA QUINTERO por parte de 

BANCOOMEVA, SE RECONOCE PERSONERÍA a dicha 

profesional del derecho para actuar dentro del presente proceso 

como apoderada judicial de la referida entidad demandante, en 

los términos del poder conferido a la misma para ello. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54001 4022.008 2017 00659 00 

DEMANDANTE: CESAR TULIO GARCIA CACERES 

DEMANDADO: JAVIER MAURICIO ESPINEL NAVAS – CC 60.300.558 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar elevada por la parte 

demandante a través de los memoriales que anteceden este proveído, se 

considera del caso que se debe acceder a ello por ser procedente en virtud 

de lo establecido en los artículos 593 y 599 del CGP; por lo tanto, SE 

ORDENA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (5ª) parte que 

exceda el salario mínimo legal mensual vigente del sueldo que devenga el 

demandado JAVIER MAURICIO ESPINEL NAVAS (CC 60.300.558) 

como funcionario de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 

DE CUCUTA; limitándose la medida a la suma de TRES MILLONES DE 

PESOS ($ 3.000.000.oo). 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP al 

PAGADOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE 

CUCUTA para que proceda a tomar atenta nota de la medida aquí 

decretada, y para advertirle que los valores que resulten retenidos en 

cumplimiento de esta medida, deberán ser consignados a la cuenta de 

depósitos judiciales de este Juzgado, No. 540012041008 del Banco 

Agrario de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 

correspondiente comunicación y/o en la fecha en que se efectúe la 

retención, so pena de ser sancionado conforme a la ley. 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante para que presente una 

liquidación de crédito actualizada. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2018 00004 00 

DEMANDANTE: LUIS ANTONIO COGOYO QUINTERO 

DEMANDADOS: OLGA ARAQUE Y OTROS 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo bastante prudencial 

desde que fue nombrado el Curador Ad Litem a través del auto de fecha 12 

de marzo de 2022 sin que se obtuviera respuesta alguna por parte del 

mismo; se considera del caso que se debe RELEVAR a dicho curador con el 

fin de darle aplicación al principio de celeridad procesal y así pueda 

continuarse con la presente actuación; por lo tanto, SE DESIGNA como 

NUEVO CURADOR de los demandados CARLOS EDUARDO ZAMBRANO 

ARAQUE, DIOMARA ANDREA ZAMBRANO ARAQUE, JEFERSON 

ALEJANDRO ZAMBRANO ARAQUE, KAREN NELSA NAYIBE 

ZAMBRANO ARAQUE, MARIA CAROLINA ZAMBRANO ARAQUE Y 

OLGA ARAQUE al DOCTOR JESUS MANUEL CAICEDO, quien puede ser 

notificado a través del correo electrónico jescaicedo11@gmail.com 

Remítasele copia del presente proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 111 del CGP al Doctor JESUS MANUEL CAICEDO, 

con el fin de comunicársele su designación como Curador Ad Litem dentro 

del presente proceso y para que comparezca ante esta Unidad Judicial a 

través del correo electrónico para notificarse en tal calidad; advirtiéndosele 

que la designación en dicho cargo es de obligatoria aceptación, so pena de 

hacerse acreedor a las sanciones consagradas en la ley. 

Finalmente, teniendo en cuenta la solicitud de remisión del vínculo del 

expediente digital incoada por el apoderado judicial de la parte demandante, 

se considera del caso que se debe ACCEDER a ello por ser procedente; por lo 

tanto, por Secretaría procédase a REMITIR el vínculo del presente proceso 

al correo electrónico del petente (legalprocucuta@gmail.com) una vez quede 

ejecutoriado el presente auto.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 
 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

PERTENENCIA - RAD. 54-001-40-03-008-2018-00670-00 

DEMANDANTE: CUSTODIO DIAZ MIRANDA 

DEMANDADO: JOSE ERASMO HERRERA Y OTROS 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que ya feneció el término del emplazamiento, 

sin que el señor José Erasmo Herrera compareciera a notificarse del 

auto admisorio del presente proceso, esta sede judicial, en 

aplicación de lo dispuesto en el Inciso Séptimo del Articulo 108 del 

Código General del Proceso, DESIGNA como CURADOR AD-

LITEM del referido demandado JOSÉ ERASMO HERRERA al 

DOCTOR JORGE ANDRÉS RESTREPO PATIÑO, quien puede ser 

notificado a través del correo electrónico joandres79@hotmail.com 

Remítasele copia del presente proveído como AUTO-OFICIO de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP al DOCTOR 

JORGE ANDRÉS RESTREPO PATIÑO, con el fin de comunicársele 

su designación como Curador Ad Litem dentro del presente proceso 

y para que comparezca ante esta Unidad Judicial a través del correo 

electrónico para notificarse en tal calidad; advirtiéndosele que la 

designación en dicho cargo es de obligatoria aceptación, so pena de 

hacerse acreedor a las sanciones consagradas en la ley. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-40-03-008-2018-00946-00 

DEMANDANTE: FERNANDO AUGUSTO MONTAÑA ROBAYO 

DEMANDADO: TOMAS CASTELBLANCO PARDO - C.C. 13.814.494 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud incoada por la parte demandante a través 

del memorial que antecede este proveído, SE ORDENA OFICIAR a las 

siguientes entidades bancarias: BANCO DAVIVIENDA, 

BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA, BANCO 

COLPATRLA, BANCO SCOTIBANK, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTA, BANCO AV VILLAS Y BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA con el fin de NOTIFICARLES que a través 

del auto de fecha 23 de octubre de 2018 se decretó la medida cautelar de 

embargo y retención de los dineros que posea el demandado TOMAS 

CASTELBLANCO PARDO (C.C. 13.814.494) en cuentas de ahorros, 

corrientes, CDT´S en esas entidades bancarias, limitándose la medida a 

la suma de $ 122.000.000. 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP a las 

entidades bancarias reseñadas en el párrafo que antecede para que 

procedan a tomar nota de la medida aquí decretada; advirtiéndoseles que 

los valores retenidos deben ser consignados a la cuenta de depósitos 

judiciales de este Juzgado N° 540012041008 del Banco Agrario de 

Colombia dentro de los tres días siguientes al recibido de la 

correspondiente comunicación de la medida y/o en la fecha en que 

realicen la respectiva retención; so pena de ser sancionados conforme a la 

ley. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2018-00888-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 

ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 

Agencias en derecho               $    4´300.000 

                                                                                                   _____________ 

                                                                                             

TOTAL.                $     4´300.000 
 
SON: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE. 

 

                                    

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho.  

 
COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

Juez 

 

Yopadi. 

                                                             
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54 001 40 03 008 2019 00371 00 

DEMANDANTE: VICTOR HUGO TORRES JAIMES 

DEMANDADOS: CLAUDIA ANDREA LUNA ROMAN 

CORINA ROMAN LOPEZ 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el correo electrónico allegado por la parte 

demandante para efectos de notificación a través del correo electrónico 

remitido el día 18 de julio del año en curso, se considera del caso poner 

de presente a la parte memorialista que dicha dirección electrónica ya 

había sido aportada en el acápite de notificaciones de la demanda; 

razón por la cual se REQUIERE a la parte ejecutante para que 

proceda efectuar la notificación de la señora CLAUDIA ANDREA 

LUNA ROMAN a través de dicho medio electrónico, para lo cual 

cuenta con un termino perentorio de 30 días; so pena de darse 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

Finalmente, teniendo en cuenta que la parte demandante efectuó la 

notificación personal de la otra demandada CORINA ROMAN LOPEZ 

en la dirección que aportó el día 30 de enero del año 2020 (Calle 11 A 

N° 2-60 Centro de esta ciudad) la cual se agrega y se tiene en cuenta 

para todos los efectos pertinentes de notificación, SE REQUIERE a la 

parte pretensora en este asunto, para que efectúe la notificación por 

aviso de dicha demandada en la dirección reseñada anteriormente, 

para lo cual cuenta con un término perentorio de 30 días; so pena de 

darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001 -40-03-008-2019-00930-00 

DEMANDANTE: WILSON GALLARDO 

DEMANDADO: JORGE ANDRES CONCHA GOMEZ 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo la solicitud de emplazamiento incoada por la parte 

demandante a través del memorial que antecede este proveído; 

procede este Estrado Judicial a despachar favorablemente tal 

pedimento por ser procedente de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 293 del Código General del Proceso; por lo tanto, SE 

ORDENA EL EMPLAZAMIENTO del aquí demandado JORGE 

ANDRES CONCHA GOMEZ. 

 

Una vez quede ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría 

procédase a realizar el correspondiente EDICTO EMPLAZATORIO 

y a subir dicho edicto en el Registro Nacional de Emplazados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2019 00932 00 

DEMANDANTE: CENS S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: LUIS HEMEL GALVAN SANCHEZ - CC 1693319 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar de embargo decretada en este 

asunto sobre el inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 

196-11708 se encuentra debidamente registrada, tal como se desprende 

del certificado de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

obrante al folio 010 del expediente digital, se considera del caso que se 

debe dar aplicación a lo previsto en el inciso 3 del artículo 38 del Código 

General del Proceso, en el parágrafo primero del artículo 206 del Código 

Nacional de Policía y en el Artículo 37 del CGP, por lo tanto, se ORDENA 

COMISIONAR al señor ALCALDE MUNICIPAL DE AGUACHICA 

CESAR, para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO del 

mencionado inmueble, es decir, del inmueble ubicado en la Calle 4 N° 37-

04 del municipio de Aguachica Cesar, el cual se encuentra identificado 

con la Matricula Inmobiliaria No. 196-11708 de la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Aguachica, de propiedad del aquí demandado 

LUIS HEMEL GALVAN SANCHEZ (CC 1693319)   

 

Para dicha diligencia de secuestro se FACULTA al señor ALCALDE 

MUNICIPAL DE AGUACHICA CESAR para subcomisionar a los señores 

Inspectores de Policía de esa municipalidad y para que nombre secuestre 

si es el caso y se le ADVIERTE que si el inmueble está ocupado 

exclusivamente para la vivienda de la persona contra quien se decretó la 

medida, es decir, por el señor LUIS HEMEL GALVAN SANCHEZ (CC 

1693319), se dejará a dicho señor en calidad de secuestre y deberá 

hacerle las prevenciones del caso, salvo que el interesado en la medida 

solicite que se le entregue al secuestre que designen para ello. 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP, al señor 

ALCALDE MUNICIPAL DE AGUACHICA CESAR; además, se le indica 

al comisionado que los datos del apoderado interesado en la diligencia de 

SECUESTRO son los siguientes: JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ (C.C. 

1.102.382.164 - TP 355.701) – Correo electrónico: juan.l@reincar.com.co – 

Teléfono: 3162262311 

 



Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo bastante 

prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de pago en este 

proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR a la PARTE 

DEMANDANTE para que proceda a efectuar la notificación de la parte 

demandada en un término perentorio de 30 días; so pena de darse 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2019-00330-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 

ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 

Porte de correo                $          16.000 

Publicaciones                $          65.000 

Agencias en derecho               $          70.000 

                                                                                                   _____________ 

                                                                                             

TOTAL.                $        151.000 
 
SON: CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS MCTE. 

 

                                    

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho.  

 
COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

Juez 
Yopadi. 

                                                           
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2019-00346-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la notificación 

realizada al demandado EDGARDO RAFAEL CAMERO CARRILLO, quien se 

notificó conforme al Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, el 

demandado NO contestó la demanda, NI propuso excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para 

decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 18 de Julio de 2022. 
 

LA SRIA, 

 

                                      

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2019-00346-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO: EDGARDO RAFAEL CAMERO CARRILLO 

 

San José de Cúcuta, Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra debidamente vinculado al 

proceso en virtud a la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo 

a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, se considera del caso que no queda 

otro camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente sentencia en este 

asunto, ya que dichos demandados no ejercieron sus derechos a la defensa ni 

presentaron excepciones. 

 

Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son capaces 

y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por quien tiene 

la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta que este 

Despacho cuenta con los factores determinantes de la competencia para tramitar 

y decidir la acción instaurada. 

 



 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente vinculado a 

la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020 tal como se adujo en líneas pretéritas, pero 

el demandado no contesto la demanda ni presento medios exceptivos alguno. 

 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 

procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha recibido el 

trámite que en derecho corresponde.  

 

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente 

sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que 

invalide lo actuado. 

 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra 

del señor EDGARDO RAFAEL CAMERO CARRILLO, para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 26 de abril 

2019 proferido dentro del presente proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de DOS MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 2.600.000.oo.) 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 

 
YBM 

 
 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 

digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2019 00791 00 

DEMANDANTE: TATIANA LISSETH SANABRIA PRADA 

DEMANDADO: MAYERLY ANDREINA CONTRERAS SANCHEZ  

 

San José de Cúcuta, Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la prueba de envío de notificación allegada por la parte actora, 

y  previo a continuar con el trámite procesal subsiguiente, se considera del 

caso REQUERIRLA para que proceda a realizar la notificación en debida 

forma, teniendo en cuenta que el cotejo allegado no es claro, respecto a  

si se remitió copia de los documentos enunciados en la notificación 

efectuada el día 22 de mayo de 2022, es decir, copia del auto 

mandamiento de pago, de la demanda y de los anexos remitidos con 

dicha notificación con la correspondiente constancia de cotejado, los 

cuales son necesarios para verificarse que sí guarden congruencia con el 

proceso de la referencia y para determinarse si la mencionada 

notificación se efectuó en debida forma o no, al tiempo que deberá 

indicarle a la parte demandada a partir de que día se entiende surtida 

dicha notificación y los términos para ejercer su derecho de defensa; los 

documentos reseñados anteriormente deben ser allegados en un término 

perentorio de 30 días, so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 317 del CGP.  

Una vez se allegue la información requerida en esta ocasión, el proceso 

ingresará al Despacho para emitir el respectivo pronunciamiento que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

  

 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2019-00918-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 

ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 

Porte de correo                $           8.000 

Agencias en derecho               $       100.000 

                                                                                                   _____________ 

                                                                                             

TOTAL.                $       108.000 
 
SON: CIENTO OCHO MIL PESOS MCTE. 

 

                                    

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho.  

 
COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

Juez 
Yopadi. 

                                                             
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2019-00971-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 

ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 

Agencias en derecho               $    1´200.000 

                                                                                                   _____________ 

                                                                                             

TOTAL.                $     1´200.000 
 
SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE. 

 

                                    

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho.  

 
COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

Juez 
Yopadi. 

                                                             
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2020 00389 00 

DEMANDANTE: SANDRA JANETH GALLO SANCHEZ 

DEMANDADO: MARIA OFELIA MARTINEZ HOYOS 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que nos encontramos en el momento procesal oportuno 

para ello, SE FIJA como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata 

los Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, el día JUEVES 11 

DE AGOSTO DE 2022 A LAS 9:30 A.M.   

Por Secretaría remítasele al correo electrónico de las partes procesales el 

respectivo link para la audiencia aquí fijada. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la proposición probatoria, se deben tener 

como pruebas las siguientes: 

Pruebas de la Parte Demandante: 

➢ Contrato de Arrendamiento  

➢ Copia de cedula de ciudadanía  

➢ Recibos de servicios públicos  

➢ Tirillas de pagos de recibos de servicios públicos  

➢ Certificado expedido por electrificadora de Santander  

➢ Certificado laboral expedido por Comfaoriente 

➢ Documento de fecha 30 de junio de 2020 suscrito por Mauricio Gelvez 

Parra y Esteban Abdon Moyano   

Pruebas de la Parte Demandada: 

➢ Recibos de Caja Menor 

➢ Registro Civil de Nacimiento 

➢ Certificado de Cesación Laboral 

➢ Factura expedida por Mudanzas Catatumbo 

➢ Pantallazos de chat en WhatsApp 

➢ Registro Fotográfico de bien inmueble 

➢ Manual de Convivencia del Edificio Tetris  

➢ Denuncia de perdida de documento 

➢ Documento denominado constancia  

➢ Recibir como pruebas testimoniales las solicitadas por la parte 

demandada, debiéndose absolver los testimonios de: LUZ MARINA 

CARREÑO, ANDERSON FERNEY GUERRERO BARAJAS Y JULIAN 

LORENA BAUTISTA MARTINEZ; quienes deben ser CITADOS a la 

audiencia virtual a través de la parte solicitante de la prueba. 



➢ En cuanto a la solicitud de requerir copia del video de entrada de la 

señora Sandra Janeth Gallo Sánchez al edificio Tetris, el Despacho se 

abstiene de decretar dicha prueba por el momento, toda vez que la 

señora Luz Marina Carreño, quien funge como administradora de tal 

edificio, se encuentra citada para disponer de su testimonio en este 

proceso y dicha situación puede ser dirimida a través de esta prueba.   

De igual manera, se advierte que el Despacho no hará uso de pruebas de 

oficio hasta el momento, sin que esto implique que no se puedan decretar 

pruebas de oficio más adelante.  

 

Para el desarrollo de la audiencia aquí programada, se emiten las siguientes 

precisiones:  

 

Por Secretaria, se debe efectuar la respectiva coordinación para el desarrollo 

virtual de la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará 

uso de la herramienta Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura para el trabajo virtual; aplicacion que tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en 

adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en adelante; 

tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS, para 

tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 

audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar 

la diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar 

iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la 

audiencia, sin perjuicio de que, con la suficiente antelación, se indique y 

justifique la imposibilidad de hacer uso de dicha herramienta. En cuyo caso 

deberá hacerse la respectiva manifestación, dentro del término de ejecutoria 

de la presente providencia, para con la misma, brindar el respectivo 

asesoramiento debido por parte del despacho para el logro de la audiencia. 

(Artículo 7° decreto presidencial 806 de 2020)  

 

Así mismo, se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA 

LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada a la 

diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los 

necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 

 

En días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 

electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), 

y mínimo cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán 

estar disponibles todos los intervinientes para realizar pruebas de conexión, 

audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

Se les advierte a las partes que aquellos documentos relacionados con la 

existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, 

poderes, tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las 

partes, peritos y testigos que participarán en la referida audiencia deberán 

allegarse dentro del término de ejecutoria de esta providencia al correo 

institucional del despacho jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En igual sentido se precisa que los correos electrónicos a través de los cuales 

se efectuará el respectivo enlace para la realización de la audiencia serán 

los que aparecen en el proceso y/o en la lista de abogados inscritos 

compartida por el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander 

y en caso de no existir reporte deberá indicarse ello también en el término 

de la ejecutoria, para lo cual deberán coordinar con la secretaria de este 

despacho. 



 

Se Requiere a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento de la 

diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte 

que representan, ello claro ésta con la colaboración que le brinde el 

despacho a través de la secretaria. 

 

Se previene a las partes para que tengan conocimiento de que en dicha 

audiencia se tomara el INTERROGATORIO DE PARTE a cada uno y por 

tanto deben asistir, so pena de las consecuencias que su inasistencia le 

genere. 

 

Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría se deberá 

REMITIR copia de la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la 

única vez que se le remite. 

 

Por último, se tiene por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los 

vicios que configuren excepciones previas, nulidades u otras irregularidades 

del proceso no se podrán alegar en etapas siguientes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON MEDIDAS - RAD. 54 001 40 03 008 2020 00626 00 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA 

DEMANDADO: VIVIAN ISABEL PARRA 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte 

demandante para lo que considere pertinente, las misivas 

remitidas por las siguientes entidades: 

• Por el Banco Pichincha y por Bancolombia en las cuales 

comunican que ya tomaron nota del embargo aquí decretado, 

pero que las cuentas de la demandada no tienen saldos 

suficientes para materializar la medida. 

• Por el Banco Agrario, Por Davivienda, por el Banco de 

occidente, por el Banco Falabella y por Bancoomeva en las 

cuales informan que la demandada no posee vínculo alguno 

con esas entidades bancarias. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54 001 40 03 008 2020 00646 00 

EJECUTIVO – MINIMA CUANTIA (Sin Sentencia)  

DEMANDANTE: ARROCERA GELVEZ SAS – NIT  890502572-5 

DEMANDADO: DANIELA DIAZ BARBOSA - CC 1098732272 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación y de las costas incoada por la parte demandante a través 

del memorial que antecede este proveído; procede éste Estrado 

Judicial a despachar favorablemente tal pedimento por ser procedente 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 1625 del C.C., el cual 

consagra que “Las obligaciones se extinguen además en todo o en 

parte: 1) Por la solución o pago efectivo”, y lo reglado también en el 

artículo 461 del CGP y en el Artículo 658 del Código de Comercio. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por ARROCERA GELVEZ SAS en contra de la 

señora DANIELA DIAZ BARBOSA (C.C. 1098732272), POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad con lo normado en el 

artículo 1625 del C.C. y el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de las 

medidas cautelares decretadas y existentes en autos; es decir, SE 

ORDENA EL LEVANTAMIENTO de la medida de EMBARGO Y 

RETENCIÓN decretada en este proceso sobre los dineros que la 

demandada DANIELA DIAZ BARBOSA (C.C. 1098732272) posea en 

las cuentas de ahorro, cuentas corrientes u otros en las siguientes 

entidades bancarias: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 

CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO AV VILLAS, 

BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTA, BANCO 

POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE Y BANCO COLPATRIA; Y EL 

LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE 

EMBARGO Y SECUESTRO decretada en este proceso sobre el 

establecimiento de comercio denominado SUPER BODEGON 

identificado con matrícula mercantil No. 86066 de propiedad de la 

aquí demandada DANIELA DIAZ BARBOSA (C.C. 1098732272). 

 

TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente 

proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

111 del CGP a las siguientes entidades: 



➢ AL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO AV VILLAS, 

BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTA, BANCO 

POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE Y BANCO COLPATRIA 

para que procedan a LEVANTAR DE MANERA INMEDIATA la 

MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCION decretada 

en este proceso sobre los dineros que la demandada DANIELA 

DIAZ BARBOSA (C.C. 1098732272) posea en las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes u otros en esas entidades bancarias; la cual le 

fue comunicada a través del oficio 283 del 6 de abril de 2021. 

 

➢ A LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA 

SANTANDER para que proceda a LEVANTAR de manera 

inmediata LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y 

SECUESTRO decretada en este proceso sobre el establecimiento de 

comercio denominado SUPER BODEGON identificado con 

matrícula mercantil No. 86066 de propiedad de la aquí demandada 

DANIELA DIAZ BARBOSA (C.C. 1098732272), la cual le fue 

comunicada a través del oficio 282 del 6 de abril de 2021. 

 

CUARTO: NO DECRETAR desglose alguno, toda vez que el presente 

proceso fue presentado y tramitado de manera virtual. 

 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede 

ejecutoriado el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el 

mismo, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los libros 

radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-40-03-008-2020-00653-00 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO: ORLANDO ARIZA ARIZA - C.C. 17.527.915 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo la solicitud de emplazamiento incoada por la parte 

demandante a través del memorial que antecede este proveído; 

procede este Estrado Judicial a despachar favorablemente tal 

pedimento por ser procedente de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 293 del Código General del Proceso; por lo tanto, SE 

ORDENA EL EMPLAZAMIENTO del aquí demandado ORLANDO 

ARIZA ARIZA. 

 

Una vez quede ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría 

procédase a realizar el correspondiente EDICTO EMPLAZATORIO 

y a subir dicho edicto en el Registro Nacional de Emplazados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2020 00309 00 

DEMANDANTE: LINA MARIA GOMEZ MOJICA 

DEMANDADOS: MARIO ANDRES ESPITIA FERNANDEZ 

 

San José de Cúcuta, Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la prueba de envío de notificación allegada por la parte actora, 

y  previo a continuar con el trámite procesal subsiguiente, se considera del 

caso REQUERIRLA para que proceda a realizar la notificación en debida 

forma, teniendo en cuenta que el cotejo allegado, si bien es cierto, se 

envió a la dirección aportada en el acápite de notificaciones, no se 

pueden visualizar los anexos señalados, estos es, copia del auto 

mandamiento de pago, de la demanda y de los anexos remitidos con 

dicha notificación, necesarios para comprobar que los documentos 

remitidos con dicha notificación corresponden a este expediente, por lo 

tanto, no pueden ser tenidos en cuenta como notificación valida,  

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que allegue la prueba del 

envío, subsanando la falencia señalada o en su defecto para que surta los 

tramites tendientes a la notificación en debida forma del demandado 

MARIO ANDRES ESPITIA FERNANDEZ, en un término perentorio de 30 días, so 

pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP.  

Una vez se allegue la información requerida en esta ocasión, el proceso 

ingresará al Despacho para emitir el respectivo pronunciamiento que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

  

 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2020 00472 00 

DEMANDANTE: PEDRO ALEJANDRO MARUN MEYER en calidad de propietario  

                           Y representante legal de MEYER MOTOS   

DEMANDADO: JONNATAN ESDREINER BONILLA ACEVEDO 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el requerimiento realizado por el despacho en auto 

que antecede, se observa que es acatado por la parte actora, pero 

respecto de la notificación por aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P, 

sin embargo, al revisar el cotejado de la citación de que trata el artículo 

291 del mismo estatuto procesal, se tiene que éste no reposa dentro de las 

presentes diligencias, al parecer el togado realiza el envío de la citación al 

demandado, como si se tratase de un aviso; razón por la cual la no puede 

ser atendida en forma favorable. 

Contrario a ello SE ORDENA REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que 

proceda a efectuar en debida forma la notificación de la parte 

demandada en un término perentorio de 30 días; so pena de darse 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

De igual manera, se insta a la parte demandante para que la próxima vez 

que remita la correspondiente notificación ordenada en este proveído, 

allegue con la misma los anexos enviados con tal notificación con la 

respectiva constancia de cotejado.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

  

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2020-00608-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la notificación 

realizada al demandado HARVEY ALONSO CORREDOR QUINTERO, quien se 

notificó conforme al Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, el 

demandado NO contestó la demanda, NI propuso excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para 

decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 18 de Julio de 2022. 
 

LA SRIA, 

 

                                      
 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2020-00608-00 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO: HARVEY ALONSO CORREDOR QUINTERO 

 

 

 

San José de Cúcuta, Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra debidamente vinculado 

al proceso en virtud a la notificación realizada por la parte demandante de 

acuerdo a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, se considera del caso que 

no queda otro camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente 

sentencia en este asunto, ya que dichos demandados no ejercieron sus 

derechos a la defensa ni presentaron excepciones. 

 

 



Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son 

capaces y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por 

quien tiene la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener en 

cuenta que este Despacho cuenta con los factores determinantes de la 

competencia para tramitar y decidir la acción instaurada. 

 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente vinculado 

a la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo a 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020 tal como se adujo en líneas pretéritas, 

pero el demandado no contesto la demanda ni presento medios exceptivos 

alguno. 

 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 

procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha recibido 

el trámite que en derecho corresponde.  

 

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente 

sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que 

invalide lo actuado. 

  

Por otra parte, póngase en conocimiento los documento No. 009 de 

COLTEFINANCIERA, documento No. 010 proveniente del BANCO 

POPULAR, documentos No. 011-012 del BANCO ITAU, documento No. 013 -

014 del BANCO GNB SUDAMERIS.  

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en 

contra del señor HARVEY ALONSO CORREDOR QUINTERO, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago 

de fecha 10 de marzo 2021 proferido dentro del presente proceso; de acuerdo 

a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($ 2.500.000.oo.) 

 

CUARTO: PONGASE en conocimiento los documento No. 009 de 

COLTEFINANCIERA, documento No. 010 proveniente del BANCO 

POPULAR, documentos No. 011-012 del BANCO ITAU, documento No. 013 -



014 del BANCO GNB SUDAMERIS, para lo cual anexo link del expediente 

54001400300820200060800EjecutivoPreviasMenor 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 
YBM 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 

digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/EujMp0EER_BOrQ19B26HQTMBJFbVnrkmzawoV5eR7IcPZA?e=N5vNt4


  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - 54 001 40 03 008 2021 00215 00 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS HERNANDEZ 

DEMANDADOS: RICHARD ALVEIRO ANTELIZ CARDENAS  

FANNY PEREZ CUADROS 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

En primer lugar, atendiendo la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones frente al demandado Richard Alveiro Anteliz Cárdenas 

incoada por la parte demandante, se considera del caso que se 

deberá acceder a ello en virtud a lo dispuesto en el artículo 314 del 

CGP.  

Por otra parte, teniendo en cuenta lo anterior, se deberá ordenar el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas frente al señor 
Richard Alveiro Anteliz Cárdenas y se deberá disponer la 

continuidad del presente proceso frente a la otra demandada, es 

decir, frente a la señora Fanny Pérez Cuadros. 

Así mismo, frente a la notificación allegada por la parte 

demandante, no se tendrá en cuenta en virtud a que la misma no 

fue efectuada en debida forma, ya que si la hicieran a través de la 

dirección física de la demandada Fanny Pérez Cuadros debieron 

realizarla bajo los parámetros del 291 del CGP e indicarle las 

directrices de dicha codificación y en este caso no se surtió con lo 

acotado en líneas pretéritas, ya que se referencia como notificación 

personal pero no se le señala el lugar hacia donde debe comparecer 

a notificarse en forma personal; razón por la cual se requerirá a la 

parte demandante con el fin de que efectúe en debida forma la 

notificación de la referida demandada.    

Finalmente, atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por 

la parte ejecutante a través del escrito allegado el día 1 de 

septiembre de 2021, no se accederá a ello, toda vez que tal petición 

no es clara en el entendido de que no indican que pretenden 

embargar.   

En consecuencia, este Juzgado;        

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones 

frente al demandado RICHARD ALVEIRO ANTELIZ CARDENAS 

tal como lo solicitó la parte demandante; por lo expuesto en la parte 

motiva. 

 



SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en este 

proceso frente al señor RICHARD ALVEIRO ANTELIZ 

CARDENAS; es decir, SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO 

INMEDIATO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y 

RETENCION decretada en este proceso sobre cualquier 

emolumento que perciba dicho demandado como contratista de 

INDENORTE. 

 

TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente 

proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 111 del CGP al PAGADOR DE INDENORTE para que 

proceda a LEVANTAR DE MANERA INMEDIATA la MEDIDA 

CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCION decretada en este 

proceso sobre cualquier emolumento que perciba el demandado 

RICHARD ALVEIRO ANTELIZ CARDENAS (CC 88.032.746) como 

contratista de INDENORTE; la cual le fue comunicada mediante 

oficio 447 del 26 de mayo de 2021. 

 

CUARTO: SE ORDENA CONTINUAR el presente proceso frente a 

la demandada FANNY PÉREZ CUADROS; por lo expuesto en la 

parte motiva.  

QUINTO: REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE para que 

efectúe en debida forma la notificación de la demandada FANNY 

PÉREZ CUADROS; para lo cual cuenta con un término perentorio 

de 30 días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 

317 del CGP. 

SEXTO: NO ACCEDER a la solicitud de medida cautelar incoada 

por la parte demandante el día 1 de septiembre de 2021; por lo 

indicado en la parte motiva.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO SINGULAR - RAD. 54 001 40 03 008 2021 00264 00 

DEMANDANTE: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADO: DANIEL ESTEBAN AYALA TRIANA 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud de emplazamiento incoada por la 

parte demandante, no se accede a tal petición, ya que la 

notificación remitida por la parte memorialista fue efectuada en 

una dirección de correo electrónico totalmente diferente al 

señalado en el acápite de notificaciones de la demanda; por lo 

tanto, SE REQUIERE a la PARTE DEMANDANTE para que 

proceda a realizar la notificación del extremo pasivo a través del 

correo electrónico reseñado en el acápite de notificaciones de la 

demanda, para lo cual cuenta con un término perentorio de 30 

días, so pena de darse aplicación a lo establecido en el artículo 

317 del CGP.    

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON MEDIDAS - RAD. 54 001 40 03 008 2021 00415 00 

DEMANDANTE: ROMELIA CAMACHO DE SÁNCHEZ – CC 27.829.752 

DEMANDADOS: JESUS DARÍO PARADA MORENO - CC 13.466.879 

CARMEN CECILIA MORENO CONTRERAS - CC 37.212.903 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo la solicitud de retiro de la demanda incoada por la parte demandante a 

través del escrito obrante a folio que antecede este proveído; se considera del caso que 

se debe acceder a ello, ya que en este caso se dan los presupuestos del Art. 92 del 

C.G.P. 

En consecuencia, este Juzgado;        

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACCEDER al retiro de la presente demanda, de acuerdo a lo establecido 

en el Artículo 92 del C.G.P., por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso, es 

decir, la medida cautelar de EMBARGO Y SECUESTRO decretada en este proceso 

sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 260-124988 de 

propiedad de la demandada CARMEN CECILIA MORENO CONTRERAS (CC 

37.212.903) 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-OFICIO a la 

PARTE INTERESADA Y A LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE CÚCUTA para que proceda a LEVANTAR la medida cautelar de 

EMBARGO Y SECUESTRO decretada en este proceso sobre el bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 260-124988 de propiedad de la demandada 

CARMEN CECILIA MORENO CONTRERAS (CC 37.212.903), la cual le fue 

comunicada a través del oficio 969 del 20 de agosto de 2021. 

TERCERO: NO DECRETAR desglose alguno, toda vez que el presente proceso fue 

presentado y tramitado de manera virtual. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado el presente 

auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO SINGULAR - RAD. 54 001 40 03 008 2021 00657 00 

DEMANDANTE: CRAFT COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO: COMERCIALIZADORA MARSILAN S.A.S. 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de corrección del auto de fecha 21 de 

octubre de 2021 incoada por la apoderada judicial de la parte 

demandante a través del memorial que antecede, se considera del 

caso que se debe acceder a ello por ser procedente en virtud a lo 

dispuesto en el artículo 285 del CGP; por lo tanto, se ordena corregir 

dicho proveído disponiendo que la apoderada judicial de la parte 

demandante es la Doctora  Ivonne Natalia Ariza Murcia y no el 

profesional del derecho que se referenció en dicho proveído.   

 

De igual manera se debe advertir que el resto de lo dispuesto del 

auto de fecha 21 de octubre de 2021 continua totalmente incólume. 

Finalmente, teniendo en cuenta que la Cámara de Comercio de 

Cúcuta informó a través de correo certificado que procedió a 

registrar el embargo decretado sobre el establecimiento de comercio 

denominado Comercializadora Marsilan S.A.S., pero no remitió el 

correspondiente certificado en el cual se evidencie dicho registro, se 

considera del caso que se debe oficiar a dicha entidad para que 

remita tal certificado, ya que el mismo se hace necesario para emitir 

la orden de secuestro del mencionado establecimiento de comercio.  

En consecuencia, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 4 de la parte resolutiva del auto 

mandamiento de pago de fecha 21 de octubre de 2021 y por tanto 

dicho numeral queda de la siguiente manera:  

“CUARTO: Reconocer personería para actuar a la abogada IVONNE 

NATALIA ARIZA MURCIA, como apoderada de la parte 

demandante, en los términos del poder conferido.” 

SEGUNDO: ADVERTIR que el resto de lo dispuesto en el auto 

mandamiento de pago de fecha 21 de octubre de 2021 continua 

totalmente incólume. 



TERCERO: OFICIAR a la CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA 

con el fin de REQUERIR a dicha entidad para que REMITA el 

certificado en el cual se observe el registro del embargo del 

establecimiento de comercio denominado COMERCIALIZADORA 

MARSILAN S.A.S.  

Para la orden anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído 

como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del 

CGP a la CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA para que 

proceda a REMITIR la información aquí requerida. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00022-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la 

notificación realizada a la demandada DERLYN HIGUERA VESGA, 

quien se notificó conforme al Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de 

traslado, la demandada NO contestó la demanda, NI propuso 

excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, 

para decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 18 de Julio de 2022. 
 

LA SRIA, 

 

                                      
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2021-00022-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL  SERVICIO  DE  EMPLEADOS  

Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S.C. 

DEMANDADO: DERLYN HIGUERA VESGA 

 

San José de Cúcuta, Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la demandada se encuentra debidamente vinculada al 

proceso en virtud a la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo 

a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, se considera del caso que no queda 

otro camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente sentencia en este 

asunto, ya que dichos demandados no ejercieron sus derechos a la defensa ni 

presentaron excepciones. 

 

Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son capaces 

 



y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por quien tiene 

la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta que este 

Despacho cuenta con los factores determinantes de la competencia para tramitar 

y decidir la acción instaurada. 

 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente vinculado a 

la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020 tal como se adujo en líneas pretéritas, pero 

la demandada no contesto la demanda ni presento medios exceptivos alguno. 

 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 

procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha recibido el 

trámite que en derecho corresponde.  

 

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente 

sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que 

invalide lo actuado. 

 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra 

de la señora DERLYN HIGUERA VESGA, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 21 de abril 2021 

proferido dentro del presente proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de CIENTO NOVENTA 

Y CINCO MIL PESOS ($ 195.000.oo.) 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 
YBM 

 
 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 

digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
 



 
 
 

 



EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00197-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la 

notificación realizada al demandado ORLANDO GALVIS 

RAMIREZ, quien se notificó por aviso, dando cumplimiento al 

requerimiento de auto de fecha 21 de junio de 2022. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de 

traslado, el demandado NO contestó la demanda, NI propuso 

excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, 

para decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 19 de Julio de 2022. 
 

LA SRIA, 

 

                                      

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2021-00197-00 

DEMANDANTE: JESSICA LORENA  SERRANO  RUEDA 

DEMANDADO: ORLANDO GALVIS RAMIREZ 

 

San José de Cúcuta, Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra debidamente vinculado al 

proceso en virtud a la notificación realizada por la parte demandante de 

conformidad con el Art 291 y 292 del C.G.P., se considera del caso que no queda 

otro camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente sentencia en este 

asunto, ya que dichos demandados no ejercieron sus derechos a la defensa ni 

presentaron excepciones. 

 

Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

 



realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son capaces 

y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por quien tiene 

la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta que este 

Despacho cuenta con los factores determinantes de la competencia para tramitar 

y decidir la acción instaurada. 

 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente vinculado a 

la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de conformidad con 

el Art 291 y 292 del C.G.P. tal como se adujo en líneas pretéritas, pero el 

demandado no contesto la demanda ni presento medios exceptivos alguno. 

 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 

procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha recibido el 

trámite que en derecho corresponde.  

 

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente 

sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que 

invalide lo actuado. 

  

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra 

del señor ORLANDO GALVIS RAMIREZ, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 03 de mayo 2021 

proferido dentro del presente proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de UN MILLON 

SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 1.600.000.oo.) 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 
YBM 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 

digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
 



 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2021-00295-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 

ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 

Porte de correo                $           5.000 

Agencias en derecho               $    2´500.000 

                                                                                                   _____________ 

                                                                                             

TOTAL.                $     2´505.000 
 
SON: DOS MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL PESOS MCTE. 

 

                                    

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho.  

 
COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

Juez 
Yopadi. 

                                                             
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2021 00348 00 

DEMANDANTE: SUPERCREDITOS LTDA, MUEBLES Y ELECTRODOMESTICOS 

DEMANDADO: GLADYS PABON CARRILLO 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la notificación allegada por la parte demandante 

obrante a los folios que anteceden este proveído, fue envida a la 

dirección física aportada en el acápite de notificaciones del libelo 

demandatorio, sin embargo en los soportes allegados hace referencia a 

una notificación electrónica conforme lo consagra la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022 por medio de la cual se establece la vigencia del Decreto 

806 del 2020, ante esta situación no puede ser atendida en forma 

favorable, toda vez que, si lo que pretendía era realizar la notificación a la 

dirección física, debió hacerlo siguiendo los lineamientos de los artículos 

291  y 292 del C.G.P, pero si lo que pretendía era realizar la notificación 

conforme a la Ley 2213 del 2022, ésta debió hacerla a través del correo 

electrónico del demandado; por lo anterior SE ORDENA REQUERIR a la 

PARTE DEMANDANTE para que proceda a efectuar en debida forma la 

notificación de la parte demandada en un término perentorio de 30 días; 

so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

De igual manera, se insta a la parte demandante para que la próxima vez 

que remita la correspondiente notificación ordenada en este proveído, 

allegue con la misma los anexos enviados con tal notificación con la 

respectiva constancia de cotejado.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

  

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2021 00578 00 

DEMANDANTE: SUPERCREDITOS LTDA MUEBLES Y ELECTRODOMESTICOS 

DEMANDADOS: JOSE ESTEBAN MORA MEJIA Y OTRA 

 

San José de Cúcuta, Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la prueba de envío de notificación allegada por la parte actora, 

y  previo a continuar con el trámite procesal subsiguiente, se considera del 

caso REQUERIRLA para que proceda a realizar la notificación en debida 

forma, teniendo en cuenta que el cotejo allegado, si bien es cierto, se 

envió a la dirección aportada y cuenta con los anexos señalados, estos es 

copia del auto mandamiento de pago, de la demanda y de los anexos 

remitidos con dicha notificación con la correspondiente constancia de 

cotejado, no menos cierto es que, no pueden ser tenidos en cuenta como 

notificación valida, toda vez que, como se evidencia en el mismo, la 

notificación de los demandados JOSE ESTEBAN MORA MEJIA y MARIA 

MARELBIS MEJIA MENDOZA, se remitió a la dirección física aportada, esto 

quiere decir, que si lo que la parte actora pretende  es realizar la 

notificación de esta manera, debió surtir el tramite como lo señalan los 

artículos 291 y 292 del estatuto procesal que rige la materia, y no como en 

su defecto la realizó conforme al Decreto 806 del 04 de junio de 2020, pues 

de ser así, la notificación debió surtirse por un medio electrónico. 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que surta los tramites 

tendientes a la notificación en debida forma de los demandados JOSE 

ESTEBAN MORA MEJIA y MARIA MARELBIS MEJIA MENDOZA, en un término 

perentorio de 30 días, so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 317 del CGP.  

Una vez se allegue la información requerida en esta ocasión, el proceso 

ingresará al Despacho para emitir el respectivo pronunciamiento que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

  

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2021 00638 00 

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S 

DEMANDADO: ASCANIO LUZ ENI 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la notificación allegada por la parte demandante 

obrante a los folios que anteceden este proveído, fue envida a las 

direcciones electrónicas aportadas en el acápite de notificaciones del 

libelo demandatorio, y pese a que en el envío se realiza con copia al 

despacho, no se arrima prueba de que el demandado haya 

recepcionado en su bandeja de correo la llegada de tal notificación, ante 

esta situación no puede ser atendida en forma favorable y contrario a ello 

SE ORDENA REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que proceda a 

efectuar en debida forma la notificación de la parte demandada en un 

término perentorio de 30 días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 del CGP. 

De igual manera, se insta a la parte demandante para que la próxima vez 

que remita la correspondiente notificación ordenada en este proveído, 

allegue con la misma los anexos enviados con tal notificación con la 

respectiva constancia de cotejado.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

  

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2021 00650 00 

DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER S.A.S 

DEMANDADO: MIGUEL ALEJANDRO MARTINEZ RODRIGUEZ 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la notificación por aviso allegada por la parte 

demandante obrante a los folios que anteceden este proveído, fue envida 

a la dirección electrónica aportada en el acápite de notificaciones del 

libelo demandatorio, sin embargo en los soportes allegados se hace 

referencia a una notificación por aviso conforme lo consagra el artículo 

292 del C.G.P y no a una notificación electrónica conforme lo consagra el 

Decreto 806 del 2020, ante esta situación no puede ser atendida en forma 

favorable y contrario a ello SE ORDENA REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE 

para que proceda a efectuar en debida forma la notificación de la parte 

demandada en un término perentorio de 30 días; so pena de darse 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

De igual manera, se insta a la parte demandante para que la próxima vez 

que remita la correspondiente notificación ordenada en este proveído, 

allegue con la misma los anexos enviados con tal notificación con la 

respectiva constancia de cotejado.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

  

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2021-00651-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 

ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 

Porte de correo                $          15.500 

Agencias en derecho               $    2´700.000 

                                                                                                   _____________ 

TOTAL.                $     2´715.500 

 
SON: DOS MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. 

                                    

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho.  

De otra parte, vencido el termino de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, se observa que la misma no fue objetada, 

por lo que el despacho se dispone a impartir aprobación de conformidad 

con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del Proceso, por 

ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

Juez 

Yopadi. 

                                                             
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00673-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que el demandado ALVARO ORDOÑEZ 

PEDRAZA, notificado por conducta concluyente, a quien se le 

remitió el link del expediente a través del correo electrónico del 

despacho a su apoderada el día 08/06/2022, contestó la 

demanda y propuso excepciones de mérito de MANERA 

EXTEMPORANEA, esto es el 06/07/2022. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, 

para decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 19 de Julio de 2022. 
 

LA SRIA, 

 

                                      
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2021-00673-00 

DEMANDANTE: CALZADO  TRIANINI  S.A. 

DEMANDADO: ALVARO ORDOÑEZ PEDRAZA 

 

San José de Cúcuta, Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra debidamente vinculado al 

proceso en virtud a la notificación realizada por conducta CONCLUYENTE de 

fecha 13 de mayo de 2022, así como se envió el link al correo de la apoderada 

judicial el día 08 de junio de 2022, se considera del caso que no queda otro camino 

jurídico diferente al de emitir la correspondiente sentencia en este asunto, ya 

que dicho demandado ejerció su derecho a la defensa pero de manera 

extemporánea tal y como se evidencia en la constancia secretarial. 

 

Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

 



realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son capaces 

y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por quien tiene 

la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta que este 

Despacho cuenta con los factores determinantes de la competencia para tramitar 

y decidir la acción instaurada. 

 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente vinculado a 

la Litis teniéndolo por notificado mediante conducta concluyente en auto de fecha 

13 de mayo de la anualidad tal como se adujo en líneas pretéritas, pero el 

demandado contesto la demanda de manera extemporánea. 

 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 

procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha recibido el 

trámite que en derecho corresponde.  

 

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente 

sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que 

invalide lo actuado. 

 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra 

del señor ALVARO ORDOÑEZ PEDRAZA, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 24 de enero 2022 

proferido dentro del presente proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de SETENCIENTOS 

SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.oo.) 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 
YBM 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 

digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2021-00715-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 

ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 

Agencias en derecho               $    1´500.000 

                                                                                                   _____________ 

                                                                                             

TOTAL.                $     1´500.000 
 
SON: UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS MCTE. 

 

                                    

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho.  

 
COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

Juez 

Yopadi. 
 

                                                             
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2021 00719 00 

DEMANDANTE: WILMER GUILLERMO SARMIENTO MENDOZA 

DEMANDADO: ELVIRA CAICEDO CONTRERAS 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la notificación personal allegada por la parte 

demandante obrante a los folios que anteceden este proveído, se 

considera que la misma fue envida a una dirección diferente a la 

aportada en el acápite de notificaciones del libelo demandatorio; razón 

por la cual la no puede ser atendida en forma favorable y contrario a ello 

SE ORDENA REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que proceda a 

efectuar en debida forma la notificación de la parte demandada en un 

término perentorio de 30 días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 del CGP. 

De igual manera, se insta a la parte demandante para que la próxima vez 

que remita la correspondiente notificación ordenada en este proveído, 

allegue con la misma los anexos enviados con tal notificación con la 

respectiva constancia de cotejado.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

  

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2021-00749-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 

ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 

Porte de correo                $           5.950 

Agencias en derecho               $    2´500.000 

                                                                                                   _____________ 

                                                                                             

TOTAL.                $     2´505.950 
 
SON: DOS MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 

MCTE. 

 

                                    

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho.  

 
COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

Juez 
Yopadi. 

                                                             
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2021 00754 00 

DEMANDANTE: SANDRA ROCIO BELTRAN TRIANA  

DEMANDADOS: JOHAN MAURICIO BETANCUR SANCHEZ 

 

San José de Cúcuta, Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la prueba de envío de notificación allegada por la parte actora, 

y  previo a continuar con el trámite procesal subsiguiente, se considera del 

caso REQUERIRLA para que proceda a realizar la notificación en debida 

forma, teniendo en cuenta que el cotejo allegado, si bien es cierto, se 

envió a la dirección aportada y cuenta con los anexos señalados, estos es 

copia del auto mandamiento de pago, de la demanda y de los anexos 

remitidos con dicha notificación con la correspondiente constancia de 

cotejado, no menos cierto es que, no pueden ser tenidos en cuenta como 

notificación valida, toda vez que, como se evidencia en el mismo, la 

notificación del demandado JOHAN MAURICIO BETANCUR SANCHEZ, se 

remitió a la dirección física aportada, esto quiere decir, que si lo que la 

parte actora pretende  es realizar la notificación de esta manera, debió 

surtir el tramite como lo señalan los artículos 291 y 292 del estatuto procesal 

que rige la materia, y no como en su defecto la realizó conforme al 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, pues de ser así, la notificación debió 

surtirse por un medio electrónico. 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que surta los tramites 

tendientes a la notificación en debida forma del demandado JOHAN 

MAURICIO BETANCUR SANCHEZ, en un término perentorio de 30 días, so 

pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP.  

Una vez se allegue la información requerida en esta ocasión, el proceso 

ingresará al Despacho para emitir el respectivo pronunciamiento que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

  

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00759-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la 

notificación realizada al demandado SERGIO CASTILLO 

VVARGAS, quien se notificó conforme al Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de 

traslado, el demandado NO contestó la demanda, NI propuso 

excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, 

para decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 18 de Julio de 2022. 
 

LA SRIA, 

 

                                      
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2021-00759-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO: SERGIO CASTILLO VARGAS 

 

San José de Cúcuta, Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra debidamente vinculado al 

proceso en virtud a la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo 

a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, se considera del caso que no queda 

otro camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente sentencia en este 

asunto, ya que dichos demandados no ejercieron sus derechos a la defensa ni 

presentaron excepciones. 

 

 



Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son capaces 

y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por quien tiene 

la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta que este 

Despacho cuenta con los factores determinantes de la competencia para tramitar 

y decidir la acción instaurada. 

 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente vinculado a 

la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020 tal como se adujo en líneas pretéritas, pero 

el demandado no contesto la demanda ni presento medios exceptivos alguno. 

 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 

procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha recibido el 

trámite que en derecho corresponde.  

 

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente 

sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que 

invalide lo actuado. 

 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra 

del señor SERGIO CASTILLO VARGAS, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 23 de noviembre 

2021 proferido dentro del presente proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 2.400.000.oo.) 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 
YBM 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 

digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2021-00814-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 

ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 

Agencias en derecho               $    2´800.000 

                                                                                                   _____________ 

                                                                                             

TOTAL.                $     2´800.000 
 
SON: DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE. 

 

                                    

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho.  

 
COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

Juez 
Yopadi. 

                                                             
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2021 00820 00 

DEMANDANTE: LEIDY JOHANNA AMADO SIERRA 

DEMANDADO: MANUEL FERNANDO ORTEGA NIETO 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Revisado el cotejo de la notificación personal allegada por la parte 

demandante obrante a los folios que anteceden este proveído, se tiene 

que la empresa de correo certificado por la cual se realiza, señala que fue 

devuelta al remitente, al tiempo que se observa que el envío se hizo a la 

dirección física del demandado, el togado debió realizarla conforme lo 

señalan los artículos 291 y 292 del C.G.P, o si lo que deseaba era realizarla 

conforme al Decreto 806 de 2020, debió hacerlo a través del correo 

electrónico del demandado; razón por la cual se entiende como no 

surtida, al considerarse que la misma no cumple lo establecido en el 

estatuto procesal y normas complementarias que rigen la materia. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte actora acató lo requerido 

por el despacho en auto de fecha 20 de mayo de 2022, pero que no lo 

cumplió en debida forma, SE ORDENA REQUERIR POR ULTIMA VEZ para que 

proceda a efectuar en debida forma la notificación de la parte 

demandada en un término perentorio de 30 días; so pena de darse 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

De igual manera, se insta a la parte demandante para que la próxima vez 

que remita la correspondiente notificación ordenada en este proveído, 

allegue con la misma los anexos enviados con tal notificación con la 

respectiva constancia de cotejado.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

  

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2021-00912-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 

ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

  

Porte de correo                $          18.200 

Agencias en derecho               $        400.000 

                                                                                                   _____________ 

TOTAL.                $        418.200 

 
SON: CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS MCTE. 

                                    

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho.  

De otra parte, vencido el termino de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, se observa que la misma no fue objetada, 

por lo que el despacho se dispone a impartir aprobación de conformidad 

con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del Proceso, por 

ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

Juez 

Yopadi.  

                                                             
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-4003-008-2022-00358-00 

DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. 

DEMANDADO: AIDA OLIVA GELVES 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte 

demandante para lo que considere pertinente, las misivas remitidas 

por las siguientes entidades: 

• Por el Banco Caja Social en la cual comunica que ya tomaron 

nota del embargo aquí decretado, pero que la cuenta de la 

demandada no tiene saldo suficiente para materializar la 

medida. 

• Por el Banco BBVA, por el Banco de Occidente, por el Banco 

Pichincha y por la Fundación de la Mujer en la cual informa que 

la demandada no posee vínculo alguno con esa entidad bancaria. 

Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo 

bastante prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de 

pago en este proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR 

a la PARTE DEMANDANTE para que proceda a efectuar la 

notificación de la parte demandada en un término perentorio de 30 

días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO HIPOTECARIO - RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00389-00 

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

DEMANDADO: JOSE JIMENEZ TRILLOS - CC 1.032.460.083 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar de embargo decretada 

en este asunto sobre el  inmueble identificado con Matricula 

Inmobiliaria No. 260-343215 se encuentra debidamente registrada, 

tal como se desprende del certificado de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos obrante al folio que antecede, se considera 

del caso que se debe dar aplicación a lo previsto en el inciso 3 del 

artículo 38 del Código General del Proceso, en el parágrafo primero 

del artículo 206 del Código Nacional de Policía y en el Artículo 37 

del CGP, por lo tanto, se ORDENA COMISIONAR al señor 

ALCALDE MUNICIPAL DE CUCUTA, para que lleve a cabo la 

diligencia de SECUESTRO del mencionado inmueble, es decir, del 

inmueble ubicado en la Avenida 5 N° 1A-102 Urbanización Santa 

Inés II Etapa Torre 3 ALA B - Apartamento 506 de esta ciudad, el 

cual se encuentra identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 

260-343215 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cúcuta, de propiedad del aquí demandado JOSE JIMENEZ 

TRILLOS (CC 1.032.460.083)   

 

Para dicha diligencia de secuestro se FACULTA al señor ALCALDE 

MUNICIPAL DE CUCUTA para subcomisionar a los señores 

Inspectores de Policía de esa municipalidad y para que nombre 

secuestre si es el caso y se le ADVIERTE que si el inmueble está 

ocupado exclusivamente para la vivienda de la persona contra quien 

se decretó la medida, es decir, por el señor JOSE JIMENEZ 

TRILLOS (CC 1.032.460.083), se dejará a dicho señor en calidad de 

secuestre y deberá hacerle las prevenciones del caso, salvo que el 

interesado en la medida solicite que se le entregue al secuestre que 

designen para ello. 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del 

CGP, al señor ALCALDE MUNICIPAL DE CUCUTA; además, se le 

indica al comisionado que los datos del apoderado interesado en la 

diligencia de SECUESTRO son los siguientes: OSCAR FABIAN 

CELIS HURTADO (C.C. 13.494.977 - TP 87.863) – Correo 

electrónico: oscarfabiancelishurtado@hotmail.com – Teléfono: 

3002439481 

 



Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo 

bastante prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de 

pago en este proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR 

a la PARTE DEMANDANTE para que proceda a efectuar la 

notificación de la parte demandada en un término perentorio de 30 

días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

del CGP. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00479-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: NILBA ZULAY HERNÁNDEZ MALDONADO 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Previo a continuar con el trámite procesal subsiguiente, se debe 

REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que proceda a REMITIR 

copia de los documentos enunciados en la notificación efectuada el día 6 

de julio de 2022, es decir, copia del auto mandamiento de pago, de la 

demanda y de los anexos remitidos con dicha notificación con la 

correspondiente constancia de cotejado, ya que tales documentos son 

necesarios para verificarse que sí guarden congruencia con el proceso de 

la referencia y para determinarse si la mencionada notificación se efectuó 

en debida forma o no; los documentos enunciados deben ser allegados en 

un término perentorio de 30 días, so pena de darse aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 del CGP.  

Una vez se allegue la información requerida en esta ocasión, el proceso 

ingresará al Despacho para emitir el respectivo pronunciamiento que en 

derecho corresponda. 

Finalmente, agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte 

demandante para lo que considere pertinente, las misivas remitida por la 

siguiente entidad: 

• Por el Banco BBVA en la cual comunica que ya tomaron nota del 

embargo aquí decretado, pero que la cuenta de la demandada no tiene 

saldo suficiente para materializar la medida. 

• Por Crediservir, por la Fundación de la Mujer, por el Banco Caja 

Social y por la Financiera Comultrasan en las cuales informan que la 

demandada no posee vínculo alguno con esas entidades. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00500-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JOSE EFRAIN MENDOZA ORDOÑEZ 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte 

demandante para lo que considere pertinente, las misivas 

remitidas por las siguientes entidades: 

• Por el Banco BBVA en la cual comunica que ya tomaron nota 

del embargo aquí decretado, pero que la cuenta del 

demandado no tiene saldo suficiente para materializar la 

medida. 

Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo 

bastante prudencial desde que se profirió el auto mandamiento 

de pago en este proceso, se considera del caso que se debe 

REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que proceda a 

efectuar la notificación de la parte demandada en un término 

perentorio de 30 días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2022-00044-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que el demandado ALEXANDER DUARTE MANDON, se 

notificó personalmente a través del correo electrónico del despacho, que 

fenecido el termino de traslado, NO contestó la demanda, NI propuso 

excepciones, sin embargo, el día de hoy siendo las 9:42 am allega memorial 

excusándose por no contestar dentro del término legal y solicita ampliación 

de términos. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para 

decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 18 de Julio de 2022. 
 

LA SRIA, 

 

                                      
 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00044-00 

DEMANDANTE: ITAU    CORPBANCA   COLOMBIA   S.A. Nit 890903937-0  

DEMANDADO: ALEXANDER DUARTE  MANDON C.C. 1.093.740.009 

 

 

San José de Cúcuta, Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra debidamente vinculado al 

proceso en virtud a la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo 

a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, se considera del caso que no queda 

otro camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente sentencia en este 

asunto, ya que dichos demandados no ejercieron sus derechos a la defensa ni 

presentaron excepciones. 

 

Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son capaces 

 



y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por quien tiene 

la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta que este 

Despacho cuenta con los factores determinantes de la competencia para tramitar 

y decidir la acción instaurada. 

 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente vinculado a 

la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo a lo 

establecido en el articulo 292 del C.G.P., aunado a ello se evidencia que el propio 

ejecutado acudió al correo electrónico de esta Unidad Judicial siendo notificado 

de manera personal el día 28 de junio de 2022 y remitido el traslado 

correspondiente, que el termino inicio el día 29 de junio de 2022 y finalizo el día 

13 de julio de 2022, sin que parte hubiese propuesto contestación o medios 

exceptivos.  

 

Por otra parte, se observa que a folio No. 017, 018 del expediente digital la parte 

demandada señor ALEXANDER DUARTE MANDON, solicita ampliación de 

términos, esta unidad judicial no accede a lo mismo toda vez que nadie puede 

alegar para sí, su propia error, culpa o negligencia, además no aporto prueba 

alguna en la cual se observe que efectivamente se encontraba para esa fecha en 

el municipio de Tibú cumpliendo con una misión tal y como aduce en su escrito, 

así mismo una vez notificado pudo remitir los documentales a su apoderado de 

confianza y conceder el poder para ser representado mediante mensaje de datos 

como lo prevé la ley 2213 de 2022.  

  
Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 

procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha recibido el 

trámite que en derecho corresponde.  

 

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente 

sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que 

invalide lo actuado. 

 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de ampliación de términos por lo 

motivado. 

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en 

contra del señor ALEXANDER DUARTE MANDON, para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 04 de marzo 

2022 proferido dentro del presente proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva de este auto. 

 

TERCERO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 



CUARTO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de DOS MILLONES 

CIENTO SETENTA MIL PESOS ($ 2.170.000.oo.) 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 
YBM 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 

digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2022 00069 00 

DEMANDANTE: WILSON OMAR GALVIS ESTEBAN  

DEMANDADO: CAMILO ANDRES MENDOZA LLANES 

 

San José de Cúcuta, Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la prueba de envío de notificación allegada por la parte actora, 

y  previo a continuar con el trámite procesal subsiguiente, se considera del 

caso REQUERIRLA para que proceda a realizar la notificación en debida 

forma, teniendo en cuenta que el cotejo allegado, si bien es cierto, se 

envió a la dirección electrónico aportada por el Grupo de Talento Humano 

de la Policía Nacional, no menos cierto es que, no es claro para el 

despacho, que haya sido recibida por el destinatario, como tampoco es 

claro que los anexos señalados, estos es copia del auto mandamiento de 

pago, de la demanda y de los anexos remitidos con dicha notificación 

correspondan a los que pertenecen a este proceso, pues en la prueba de 

notificación que allega la parte actora se evidencian una providencias 

que no corresponden a esta diligencias, razón por la cual, no pueden ser 

tenidos en cuenta como notificación valida, toda vez que, como se 

evidencia en el mismo, la notificación del demandado CAMILO ANDRES 

MENDOZA LLANES. 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que surta los tramites 

tendientes a la notificación en debida forma del demandado CAMILO 

ANDRES MENDOZA LLANES, en un término perentorio de 30 días, so pena de 

darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP.  

Una vez se allegue la información requerida en esta ocasión, el proceso 

ingresará al Despacho para emitir el respectivo pronunciamiento que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

  

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2022-00072-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 

ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 

Porte de correo                $         28.500 

Agencias en derecho               $       230.000 

                                                                                                   _____________ 

                                                                                             

TOTAL.                $       258.500 
 
SON: DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS MCTE. 

 

                                    

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho. 

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

Juez 

Yopadi. 

                                                             
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



 

 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2022-00078-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la 

notificación realizada a la demandada LADRILLERA AGUA LINDA, 

quien se notificó conforme al Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de 

traslado, la demandada NO contestó la demanda, NI propuso 

excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, 

para decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 19 de Julio de 2022. 
 

LA SRIA, 

 

                                      
 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00078-00 

DEMANDANTE: CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER 

DEMANDADO: LADRILLERA AGUALINDA LTDA 

 

 

San José de Cúcuta, Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 



Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra debidamente vinculado al 

proceso en virtud a la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo 

a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, se considera del caso que no queda 

otro camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente sentencia en este 

asunto, ya que dichos demandados no ejercieron sus derechos a la defensa ni 

presentaron excepciones. 

 

Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son capaces 

y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por quien tiene 

la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta que este 

Despacho cuenta con los factores determinantes de la competencia para tramitar 

y decidir la acción instaurada. 

 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente vinculado a 

la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020 tal como se adujo en líneas pretéritas, pero 

el demandado no contesto la demanda ni presento medios exceptivos alguno. 

 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 

procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha recibido el 

trámite que en derecho corresponde.  

 

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente 

sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que 

invalide lo actuado. 

  

Por otra parte, póngase en conocimiento los documento No. 023 de la 

FINANCIERA JURISCOOP. 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra 

de LADRILLERA AGUA LINDA, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 09 de marzo 2022 proferido 

dentro del presente proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este 

auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de DOS MILLONES DE 

PESOS ($ 2.000.000.oo.) 

 

CUARTO: PONGASE en conocimiento los documento No. 023 proveniente de la 



FINANCIERA JURISCOOP, para lo cual anexo link del expediente 

023RespuestaJuriscoop.pdf 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 
YBM 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 

digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYH9YgiBzgJHv1Grixj0azoBioZK5Kgyrij6HaH-9I6j5w?e=Vpf2xS


EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2022-00084-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la 

notificación realizada al demandado JAIRO HERNANDO NUÑEZ 

JAIMES, quien se notificó conforme al Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de 

traslado, el demandado NO contestó la demanda, NI propuso 

excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, 

para decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 19 de Julio de 2022. 
 

LA SRIA, 

 

                                      
 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00084-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO: JAIRO HERNANDO  NUÑEZ  JAIME 

 

San José de Cúcuta, Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra debidamente vinculado al 

proceso en virtud a la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo 

 



a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, se considera del caso que no queda 

otro camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente sentencia en este 

asunto, ya que dichos demandados no ejercieron sus derechos a la defensa ni 

presentaron excepciones. 

 

Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son capaces 

y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por quien tiene 

la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta que este 

Despacho cuenta con los factores determinantes de la competencia para tramitar 

y decidir la acción instaurada. 

 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente vinculado a 

la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020 tal como se adujo en líneas pretéritas, pero 

el demandado no contesto la demanda ni presento medios exceptivos alguno. 

 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 

procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha recibido el 

trámite que en derecho corresponde.  

 

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente 

sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que 

invalide lo actuado. 

  

Por otra parte, póngase en conocimiento los documento No. 007 del BANCO 

BBVA. 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra 

del señor JAIRO HERNANDO NUÑEZ JAIMES, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 09 de marzo 

2022 proferido dentro del presente proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de DOS MILLONES 

NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($ 2.920.000.oo.) 

 

CUARTO: PONGASE en conocimiento los documento No. 007 proveniente del 



BANCO BBVA, para lo cual anexo link del expediente 007RtaBbvaS.V.pdf 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 
YBM 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 

digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eff9ZP5lgUtJvykVhOFHwJUBYaB7a5zAWJYSCUrO8Xkavw?e=hhOY6d


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2022-00243-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 

ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 

Porte de correo                $           8.000 

Agencias en derecho               $    2´000.000 

                                                                                                   _____________ 

                                                                                             

TOTAL.                $     2´008.000 
 
SON: DOS MILLONES OCHO MIL  PESOS MCTE. 

 

                                    

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho.  

 
COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

Juez 

Yopadi. 

                                                             
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2022-00273-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 

ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 

Porte de correo                $           8.000 

Agencias en derecho               $    1´550.000 

                                                                                                   _____________ 

                                                                                             

TOTAL.                $     1´558.000 
 
SON: UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL  PESOS MCTE. 

 

                                    

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho.  

 
COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

Juez 
Yopadi. 

                                                             
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2022-00329-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 

ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 

Porte de correo                $          10.000 

Agencias en derecho               $    2´800.000 

                                                                                                   _____________ 

                                                                                             

TOTAL.                $     2´810.000 
 
SON: DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL PESOS MCTE. 

 

                                    

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Cúcuta, Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho.  

 
COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

Juez 
Yopadi. 

                                                             
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2022 00371 00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ARIS ANDRES RUIZ CASTELLANOS 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la notificación allegada por la parte demandante 

obrante a los folios que anteceden este proveído, fue envida a la 

dirección física aportada en el acápite de notificaciones del libelo 

demandatorio, sin embargo en los soportes allegados se hace referencia a 

una notificación por conforme lo consagra el artículo 291 del C.G.P y no a 

una notificación electrónica conforme lo consagra la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022 por medio de la cual se establece la vigencia del Decreto 

806 del 2020, ante esta situación no puede ser atendida en forma 

favorable, toda vez que, si lo que pretendía era realizar la notificación a la 

dirección física, debió hacerlo siguiendo los lineamientos de los artículos 

291  y 292 del C.G.P, pero si lo que pretendía era realizar la notificación 

conforme a la Ley 2213 del 2022, ésta debió hacerla a través del correo 

electrónico del demandado; por lo anterior SE ORDENA REQUERIR a la 

PARTE DEMANDANTE para que proceda a efectuar en debida forma la 

notificación de la parte demandada en un término perentorio de 30 días; 

so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

De igual manera, se insta a la parte demandante para que la próxima vez 

que remita la correspondiente notificación ordenada en este proveído, 

allegue con la misma los anexos enviados con tal notificación con la 

respectiva constancia de cotejado.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

  

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 


